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FEDERÞCJn~ nE EMPRESARIOS DE ~0~TrrpRIA Hoprr~ 

R E U N IDO S 

De una parte, D. Luis Acín Boned, como Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la Diputaci6n General de Arag6n. 

y de otra, D. Mariano Bergua Cavero, Presidente de la 
Asociacion de Empresarios de Hoteles de Zaragoza y D. Emilio 
Lacambra Manzano, Presidente de la Asociacion de Restaurantes de 
Zaragoza. 

- 

Reconociendose'ambas partes la capacidad legal suficiente para 
otorgar el presente documento 

M A N I F I E S T A N 

tria, 
Que la Diputacion General de Arag6n -Departami:cnto de Indus- 

Comercio y Turismo- lleva a cabo aque}las acclones 
encaminadas a la . .. 

promoclon y desarrollo de la infraestructura 
turística de Zaragoza, colaborando para esta finôlidad con las 
iniciativas que surjan de Corporaciones Locales, l.sociaciones y 

sector privado. 

Que 13 Federaci6n de Empresarios de Hostelería HOHECA 
ZARAGOZA, Hoteles y Restaurantes, tiene previsto para el ejercicio 1991 la realizaci6n de distintas actividades para le promocion de 
la gastronomía aragonesa, la informaci6n turística i~ :::::::; 
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Que ambas Instituciones, conscientes de compartir el objetivo 
común anteriormente mencionado, consideran oportuno colôborar y 

~par en la realización de las acciones que a continuación se 
detallan. 

Por cuanto antecede, los comparecientes, en la representación 
que ostentan, 

e o N V I E N E N 

Primero. - El presente Convenio tiene como objeto la colaboración 
entre la Diputacion General de Aragón -Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo- y la Federación de Empresarios de Hostelería 
HORECA ZARAGOZA para la ejecución de las siguientes actuaciones 
turísticas. 

Segundo. - AccionEs de Promocron. 

* Curso de reciclaje para profesionales de COClna: 

Realización de un curso de cocina de reciclaje para profe- 
sionales, a trav~s de la actualización de las t~cnicas culinarias 
más modernas. 

- 

El curso sera impartido por 2 Chefs de reconocido prestlglo 
a nivel nacional, de cinco días de duración, para el desarrollo 
de las últimas t~cnicas en cocina, relaclonadas con 

- Tiempos de 
. 

- 

COCClon 
- Presentación de platos 
- Tendencias de la gastronomía 
- Innovaciones tecnológicas 
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Tercero.- La Diputación General de Aragón -Departamento de Indus- 
tria, Comercio y Turismo- participara en esta acción promocional 
con una aportación de 1.137.214 ptas. UN MILLON CIENTO TREINTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTAS CATORCE PESETAS) I.V.A. incluido, figurando en 
las acciones como Entidad Patrocinadora. 

Dicha aportación se realizará con cargo a la partida presu- 
puestaria 
Autónoma. 

15.04.7511.489 de los Presupuestos de la Comunidad 

Cuarto.- Acciones de Infraestructura Turística. 

* Displays para la información turística de la ciudad. 

Realizacióny~jeS:ll~ión__ de Displays para exposicion en los 
Hoteles con obj eto de fac ili tar la informac ión turís tica de la 
ciudad a los visitantes de la misma. 

* 

Informatización de la Agrupación de Hoteles y Restaurantes. 

Con objeto de facilitar la preparaclon y difusión e;lire 
todos los Hoteles v Restaurantes Asociados de los prograrna:~ de 
promoción, informatizándose las oficinas de la Federación HOPECA. 

Quinto. - La Federación de Empresarios de J-1ostelería HORECI,. SE' 

encargará de la ej ecución del programa expues to en el a Da 1- t .01 d <:, 

anterior, efectuando la contratación de cada una de las aCClc';'es 
previo acuerdo entre ambas Instituciones. 
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Sexto.- La Diputacion General de Aragón -Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo- participara en esta acción de desarrollo de la 
infraestructura turística con una aportación de 1.450.883 ptas. (UN 
MILLON CUATROCIENTAS CINCUENTA MIL OCHOCIENTAS OCHENTA Y TRES 

PESETAS), I.V.A. incluido. 

Dicha aportación se realizará 
puestaria 
Autónoma. 

15.04.7511. 789 de los 

con cargo a 

Presupuestos 
la 
de 

partida presu- 

la Comunidad 

Séptimo.- La Federación de Empresarios de Hostelería HORECA 
ZARAGOZA se compromete a participar en las aCClones objeto de este 
Convenio en la misma cuantía que el Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón (Acciones de 
promoción: cursos, folletos; Acciones de Infraestructura Turística: 
dysplays e informatización). 

Octavo:_- El abono de las cantidades citadas en los apartados 
tercero y sexto se hará efectivo con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

- 50% a la firma del Convenio. 
50% a la finalización del programa, prevld presenracion en la 

Diputación General de Aragón de los justificantes acreditativos de 

las acciones e inversiones realizadas. 

No~~no.- La ejecucion del Programa objeto deJ presente Convenio se 
realizará a lo largo del ejercicio 1991. 

El presente Convenio fue aprobado por 01 Consejo de Gobierno 
()re ]2 niputación Genera] de Araoón con fecha '~le :'ìbril de 1991. 
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Conforme a lo expuesto, se firma este Convenio en Zaragoza, a 

29 de abril de 1991. 

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION 

DE EMPRESARIOS DE HOTELES DE 

ZARAGOZA, 

EL PRESIDENTE DE ~~N DE RESTAURANT~E 7.ARAGO~ 
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!do.: Mariano Bergua Cavero fdo.: Emilio Lacambra Manzano 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 
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fd'~:-LUis'Acin Boned 
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Encargado rbJ Registro", 
CG 04041991/15 

ANA MARIA CORTES NAVARRO, SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON, 

C E R T 1 F 1 C O: Que el Consejo de Gobierno de la Diputaciòn General de Aragòn, en su reuniòn celebrada el dìa 4 de abril de 1991, adoptò, entre otros, un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente: 
"Se acuerda aprobar el Convenio de Colaboraciòn entre la Diputaciòn General de Aragòn y la Federaciònd e Emrpearios de Hostelerìa HORECA de Zaragoza para la realizaciòn de un programa tanto de promociòn como de desarrollo de la infraestructura turìstica de Zaragoza. El Convenio tiene por objeto regular las condiciones especìficas de las acciones incluìdas en el programa de referencia, asì como la contraprestaciòn y claùsulas, a las que se compromete la Diputaciòn General de Aragòn -Departamento de Industria, Comercio y Turismo-, siendo la cuantìa total de 2.588.097 ptas. (DOS MILLONES QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y SIETE PESETAS), con las siguiente distribuciòn: - 1.137.214 ptas. con cargo a la partida 15.04.7511.489 - 1.450.883 ptas. con cargo a la partida 15.04.7511.789 de los Presupuestos de la Comunidad Autònoma. Se autoriza al COnsejero de Industria, Comercio y Turismo a la firma del Convenio de referencia". 
y para que asì conste y su remisiòn a EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO a fin de que surta los efectos oportunos, expido la presente certificaciòn, en Zaragoza y en la sede de la Diputaciòn General de Aragòn, a cuatro de abril de mil novecientos noventa y 
uno. 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO, 
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